
Gaceta Plus (Reporte de seguimiento) es 
un documento elaborado por la Dirección 
General de Difusión y Publicaciones, que 
contiene los turnos y votaciones de los 
diferentes asuntos atendidos por el Pleno 
del Senado de la República.  
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ESTADÍSTICA DE ASUNTOS ABORDADOS POR EL PLENO 
10 DE OCTUBRE DEL 2013 

Acta de la sesión anterior 1 

Comunicados de la Mesa 
Directiva 

1 

Tomas de protesta 1 

Comunicaciones de 
ciudadanos senadores 

2 

Comunicaciones Oficiales 2 

Minutas 2 

Comparecencias 1 

Total de asuntos 
programados 

100 

Total de asuntos abordados1 8 

 
 
 
 
 
 
 
 

1 El Total de asuntos abordados no contempla las minutas, debido a que ya están contempladas en 
el rubro de Comunicaciones Oficiales. 
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GACETA PLUS 
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I. ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
 

Trámite Aprobada en votación económica 
 
 

II. COMUNICADOS DE LA MESA DIRECTIVA 
 

1. Sobre los acuerdos tomados en sesión de la Mesa Directiva el 
10 de octubre de 2013. 
 
Síntesis 
La Mesa Directiva informó que se emitió excitativa a 35 proyectos, y 
queda enterada de la carta de la Asamblea Consultiva de la República 
Islámica de Irán sobre la Independencia de México. 
 

Trámite Desahogado 
 
 

III.   TOMAS DE PROTESTA 
 

1. Toma de protesta de los integrantes de la Comisión Ejecutiva 
de Atención a Víctimas. 
 
Síntesis 
De los comisionados ratificados en la sesión del 8 de octubre del 
2013:  
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Para un periodo de cinco años: 
• Adrián Franco Zebada. 
• Susana Thalía Pedroza de la Llave. 
• Julio Antonio Hernández Barros. 

  
Para un período de tres años: 
  

• Sergio Jaime Rochín del Rincón. 
• Carlos Río Espinosa. 

  
Para un periodo de un año: 

• María Olga Noriega Sáenz. 
• María del Rosario Torres Mata. 

 
Trámite Los comisionados rindieron la protesta  

de ley correspondiente 
 

 
IV. COMUNICACIONES DE CIUDADANOS SENADORES 

  
1. De la Comisión de Agricultura y Ganadería, con la que remite el 

Informe de su visita a los Estados Unidos de América para 
conocer experiencias legislativas y gubernamentales del 
sector agropecuario y tecnologías aplicadas al campo, la cual 
se realizó el 2 de octubre del año en curso.  
 

Trámite De enterado 
  

2. Del Sen. Rabindranath Salazar Solorio, con la que remite la 
Declaración Conjunta realizada por los componentes Europeo 
y Latinoamericano de la Asamblea Parlamentaria Euro-
Latinoamericana, en la cual se manifiesta el apoyo total y la 
solidaridad con el pueblo mexicano por los desastres naturales 
sufridos en días pasados.  
 

Trámite De enterado 
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V. COMUNICACIONES OFICIALES 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 
MINUTAS 

 
1. Proyecto de decreto que reforma los artículos 1 y 8 de la Ley 

del Instituto Mexicano de la Juventud, dictaminado por la 
Comisión de Juventud de la Cámara de Diputados. 

 
Iniciativa presentada por el Dip. René Ricardo Fujiwara Montelongo del GPPNA, el 21 de 
marzo de 2013. 

Aprobada por la Cámara de Diputados el 8 de octubre de 2013 
 
Votos a favor 

 
438 

 
Votos en contra 

 
0 

 
Abstenciones 

 
0 

 
Votación total 

 
438 

 
Sentido de la votación por partido 

Votos PRI PAN PRD PVEM PT PNA MC Sin 
partido 

A favor 190 101 87 20 15 8 17 0 
En Contra 0 0 0 0 0 0 0 0 
Abstenciones 0 0 0 0 0 0 0 0 

 
Síntesis 
El proyecto de decreto tiene por objeto dotar al Instituto Mexicano 
de la Juventud de autonomía técnica, operativa y de gestión. Además, 
establece que sea el secretario de Desarrollo Social quien presida la 
Junta Directiva y el titular de la Secretaría de Educación Pública se 
convierta en miembro propietario de la misma. 

 
Trámite Turnado a las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte  

y de Estudios Legislativos 
 
2. Proyecto de decreto que adiciona la fracción XV del artículo 

5o. de la Ley de Organizaciones Ganaderas, dictaminado por la 
Comisión de Ganadería de la Cámara de Diputados. 
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Iniciativa presentada por el Dip. Raudel López López del GPPAN, el 12 de junio de 2013. 
Aprobada por la Cámara de Diputados el 8 de octubre de 2013 

 
Votos a favor 

 
438 

 
Votos en contra 

 
0 

 
Abstenciones 

 
0 

 
Votación total 

 
438 

 
Sentido de la votación por partido 

Votos PRI PAN PRD PVEM PT PNA MC Sin 
partido 

A favor 187 100 91 21 14 9 16 0 
En Contra 0 0 0 0 0 0 0 0 
Abstenciones 0 0 0 0 0 0 0 0 

 
Síntesis 
El proyecto de decreto establece que las organizaciones ganaderas 
difundirán entre todos sus asociados, los programas de apoyo 
gubernamentales encaminados hacia su sector. 
 

Trámite Turnado a las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería 
y de Estudios Legislativos, Primera 

 
 

VI. COMPARECENCIAS 
 

1. Comparecencia del Lic. Miguel Ángel Osorio Chong, Secretario de 
Gobernación, para el análisis de la política interior del Primer 
Informe de Gobierno del Presidente de la República. 
 
Síntesis 
El Secretario de Gobernación afirmó que México avanza en un 
proceso de transformación profunda en un contexto de pluralidad, en 
el que se privilegia la política para reforzar los intereses de la 
gobernabilidad del país.  
Resaltó la vigencia y utilidad del Pacto por México señalando que ha 
demostrado ser el instrumento que permite recobrar el valor de la 
política. 
En materia de seguridad, subrayó que desde la Secretaría de 
Gobernación se está reforzando la coordinación con las autoridades 
estatales y municipales como parte de la nueva política de seguridad 
del Presidente Enrique Peña Nieto. 
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Informó que se han logrado avances para consolidación de un mando 
único, estableciendo convenios con 24 entidades de la República. 
Destacó que se puso en marcha el Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, destinando para 
ello un presupuesto superior a los 118 mil millones de pesos. 
En cuanto a los resultados, informó que entre marzo y julio de 2013, 
se logró disminuir en un 19% la incidencia de delitos, un 16% los 
homicidios dolosos, mientras que los delitos federales se redujeron 
un 26%. 
 
 

 
Intervención de 
legisladores 

Sen. Manuel Bartlett Díaz del GPPT 
Sen. Luis Armando Melgar Bravo GPPVEM 
Sen. Víctor Manuel Camacho Solís GPPRD 

Sen. Javier Corral Jurado del GPPAN 
Sen. María Cristina Díaz Salazar GPPVEM 

Sen. Mónica Arriola Gordilla del PNA 
Sen. Layda Sansores San Román 

Sen. Héctor Yunes Landa del GPPRI 
Sen. Gerardo Sánchez García del GPPRI 

Sen. Ana Gabriela Guevara Espinoza del GPPT 
Sen. Roberto Gil Zuarth del GPPAN 
Sen. Armando Ríos Piter del GPPRD 

Sen. Carlos Aberto Puente Salas del GPPVEM 
Sen. Miguel Ángel Chico Herrera del GPPRI 

Sen. René Juárez Cisneros del GPPRI 
Sen. Iris Vianey Mendoza Mendoza del GPPRD 
Sen. Ma. del Pilar Ortega Martínez del GPPAN 

Sen. Mariana Gómez del Campo Gurza del GPPAN 
Sen. Omar Fayad Meneses del GPPRI 
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LA PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA INORMÓ QUE SE 
PUBLICARÁN EN LA GACETA LOS TURNOS RESPECTIVOS DE LAS 
PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO INSCRITAS EN EL 
ORDEN DEL DÍA, EXCEPTO AQUELLAS QUE SEAN RETIRADAS A 
PETICIÓN DE SUS PROMOVENTES. 
 
DEL MISMO MODO, LAS EFEMÉRIDES Y LOS PRONUNCIAMIENTOS 
EN LA AGENDA POLÍTICA SERÁN PUBLICADOS DE MANERA 
ÍNTEGRA EN EL DIARIO DE LOS DEBATES. 
 
SIENDO LA 16:13HRS SE LEVANTÓ LA SESIÓN Y SE CITÓ PARA LA 
PRÓXIMA QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL MARTES 15 DE 
OCTUBRE DE 2013 A LAS 11:00 HRS, PARA POSTERIORMENTE 
CELEBRAR LA COMPARECENCIA DEL SECRETARIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, JOSÉ ANTONIO MEADE KURIBEÑA 
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